CIRCULAR N° 01/2009
15-12-2008
DE:
FEDERACION CHILENA DE MAXIBASQUETBOL. 

A:
Presidentes o Representante de las Asociaciones o Clubes de: Arica, Iquique, Antofagasta, Calama, Chañaral, Viña del Mar (RPC), Aconcagua Andina, Liga Metropolitana, Asociación Santiago, Talcahuano (Volga), Universidad de Concepción, Universidad de Concepción Personal, Chillán, Temuco, La Unión, Club Gimnástico Alemán de Llanquihue y Punta Arenas. 

Señores Directores: Eliecer Cuellar, José Luis De La Maza, Gabriel Corvalán, Marcelo López, Juan Vergara y Gastón Aravena 
REF.
Asamblea General Ordinaria Año 2009, de la  Federación Chilena de Maxibásquetbol a realizarse en la ciudad de Viña del Mar. ( Art. 16 de los Estatutos)
El Directorio de la Federación Chilena de Maxibásquetbol, saluda muy atentamente a Ud. y directorio de las respectivas Asociaciones o Clubes que forman parte de ella y tiene el agrado de invitarlos a la Asamblea General Ordinaria año 2009, según Art 16 de los estatutos, que se llevará a efecto en Viña del Mar, los días Viernes 20 y Sábado 21 de Marzo del 2009,  que se inaugurará el Viernes 20 a las 18 horas en el Hotel O”HIGGINS de Viña del Mar, ubicado en la Plaza Vergara casi esquina de Puente Libertad de la misma ciudad. 
La Federación Chilena se hará cargo del costo de la alimentación y  alojamiento en habitación doble (con desayuno)  del Presidente o Representante legal de cada Asociación o Club Afiliado. 
Si alguna Institución desea concurrir con más personas, cada una  deberá cancelar su alojamiento y alimentación en el Hotel, con los mismos precios cotizados a Fechimax. 
El traslado de los representantes entre las ciudades de origen y Viña del Mar, es de cargo de las respectivas Asociaciones o Clubes.

MUY IMPORTANTE:  

De acuerdo a nuestros estatutos, debemos informar a Ud., que en el Título IV de las Asambleas Generales o Consejos de Delegados, el Artículo Décimo Quinto, señala: “El Consejo de Delegados es la primera autoridad de la Institución y representa al conjunto de sus socios. Cada Institución estará representada en las Asambleas Generales por su presidente o un delegado especialmente facultado, designado por una Asamblea general de la organización a quien representa. 
Asimismo cabe hacer presente, que el Estatuto en su título II de los socios o miembros, Art. 5°,  señala que la Federación estará formada por instituciones con Personalidad Jurídica vigente, sean estas Clubes Deportivos, Ligas deportivas, Asociaciones Locales y Regionales que desarrollen dentro de sus actividades la práctica del deporte general, del básquetbol para mayores de 35 años en particular y de la actividad física y la recreación y que no se encuentren afiliadas a otras entidades de igual naturaleza que esta.

Por lo tanto cada Institución o Club con Personalidad Jurídica, deberá   presentar en la Asamblea  un Certificado de Vigencia de su Personalidad Jurídica.  (vigente al año 2009.)
Tabla  Viernes 20 de Marzo 2009.- Inicio 18 hrs. 
1.- Presentación de facultades para participar en la Asamblea (Título IV, Art. 15)

2.- Lectura acta anterior

3.- Cuenta Comisionado Técnico: 
     a.- Campeonato Nacional de Temuco 2008   

     b.- Cuenta del Presidente de Liga Seniors de Temuco sobre

           Campeonato realizado en esa ciudad el año 2008.

4.- Cuenta Directorio:

     a.- Campeonato Mundial Praga 2009     
b.- Cuenta Tesorería: 
           Balance al 31 de Diciembre 2008

 5.- Cóctel y Cena.     
Tabla Sábado 21 de Marzo 2009.- Inicio 10 horas

Desayuno

1.- Estudio de modificaciones y aprobación de Reglamentos

      Para futuros Campeonatos Nacionales.

2.- Designación Sede 19º Campeonato Nacional año 2009

3.- Designación Sede 20º Campeonato Nacional año 2010

4.- Fijación Cuota Anual. 

5.- Fijación Cuota de Inscripción por jugador Campeonato Nacional 2009


  6.- Varios

  7.- Cóctel y  almuerzo. 
IMPORTANTE: Las Instituciones deben confirmar a la brevedad las necesidades de alojamiento, indicando las personas que asistirán,  para realizar las reservas en forma oportuna y no tener problemas de última hora.  

La respuesta a la presente citación agradeceré hacerla a la brevedad al FAX N° (032) 2899133 ;  E Mail: lurra@terra.cl  

      Gabriel Corvalán P.


    Leoncio Urra C. 




            Secretario



         Presidente

 












